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Carrera 52 Nro. 42 - 73, Edificio José Félix de Restrepo, tercer piso, teléfono 232-8525 
Medellín, Colombia 

Correo electrónico: j14fapomed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, dieciséis de enero dos mil veinticuatro  

 
Proceso Revisión sentencia interdicción   
Solicitante  Ana Zenaida Echavarría 
Radicado 05-001-31-10-014-2015-00633-00  
Decisión Agrega escrito – requiere 

 
 
Para los efectos legales que interesan dentro del presente asunto; se ordena 

allegar legalmente al plenario el informe de valoración de apoyo, por parte 

de la personería de Medellín.  

 

Se requiere a la parte actora para que, mediante escrito allegado al correo 

electrónico del despacho, manifieste los actos jurídicos para los cuales 

requiere se le nombre una persona de apoyo a Norbey de Jesús Cárdenas 

Echeverry. asímismo allegará las personas que conforman el círculo social 

y familiar del señor Cardenas Echeverry, allegando datos de contacto los 

cuales podrán ser llamados a declarar el día que se fije fecha y hora para 

celebrar audiencia para la revisión de la sentencia.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

PASTORA EMILIA HOLGUÍN MARÍN 

JUEZA 
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